
Orlando Dolores Salas
SENASA PERÚ

PROCESOS PARA LA 
IMPORTACION DE SEMILLAS  

PERU



CONSIDERACIONES GENERALES EN LA IMPORTACIÓN 

MATERIAL VEGETATIVO
Material vegetativo se considera a las plantas, partes de plantas y semilla sexual destinada a la propagación 
de la especie con fines científicos o comerciales
De acuerdo a la Resolución Jefatural 0162-2017-MIDAGRI-SENASA, las plantas, partes de plantas y semilla 
sexual destinada a la propagación están considerados dentro de la categoría de riesgo 4.

DOCUMENTOS PARA LA IMPORTACION DE MATERIAL VEGETATIVO
• Permiso Fitosanitario de Importación (PFI); documento emitido por el SENASA antes del embarque del 

envío y contiene los requisitos fitosanitarios de cumplimiento obligatorio. El PFI se tramita a través de la 
VUCE (www.vuce.gob.pe) utilizando el formato SNS041

• Certificado Fitosanitario de origen o Certificado Fitosanitario de Reexportación; este documento es 
emitido por el Organismo Nacional de Protección Fitosanitario (ONPF) del país de origen o procedencia, 
cumpliendo los requisitos fitosanitarios establecidos por el SENASA.

• Copia de la Declaración Aduanera de Mercancías (DAM) numerada; documento emitido por SUNAT –
ADUANAS.

• Reporte de Inspección y Verificación (RIV), es el único documento resolutivo de ingreso al Perú, este 
documento se tramita cuando el envío se encuentra en el punto de ingreso al país, se solicita a través de 
la VUCE (www.vuce.gob.pe), utilizando el formato SNS009 TUPA CVI-02

http://www.vuce.gob.pe/


CONSIDERACIONES GENERALES EN LA IMPORTACIÓN DE MATERIAL VEGETATIVO

OTROS DOCUMENTOS PARA LA IMPORTACION DE MATERIAL VEGETATIVO 
• Registro de Cuarentena Posentrada; documento emitido por el SENASA con la finalidad de destinar el 

material importado a un proceso de seguimiento oficial bajo condiciones de resguardo fitosanitario a fin 
de detectar plagas durante el crecimiento vegetativo. Este documento se tramita a través de la VUCE 
usando el formato SNS 014.

• Autorización para Almacén para Guarda Custodia de Productos Agrarios; es emitido por SENASA, 
mediante el cual se autoriza a un almacén privado a albergar semillas sexuales mientras dure la obtención 
de los resultados de laboratorio. Este documento se tramita a través de la VUCE usando el formato SNS 
012.

•  Registro de Centros de Investigación Importadores de Germoplasma de Semilla Sexual; es emitido por el 
SENASA solo para centros de investigación de germoplasma. Este documento se tramita a través de la 
VUCE usando el formato SNS 042.

Para establecer los requisitos fitosanitarios para la importación, es necesario que el SENASA desarrolle un 
Análisis de Riesgo de Plagas (ARP) y estos requisitos sean aprobados mediante Resolución del Órgano de Línea 
Competente y publicados oficialmente, para luego emitir el Permiso Fitosanitario de Importación. Los 
requisitos aprobados pueden ser consultados en la web del SENASA:
https://www.gob.pe/10950-consultar-los-requisitos-sanitarios-y-fitosanitarios-para-el-comercio-exterior

https://www.gob.pe/10950-consultar-los-requisitos-sanitarios-y-fitosanitarios-para-el-comercio-exterior


REGISTROS EMITIDOS POR EL SENASA PARA EL SEGUIMIENTO DE PLANTAS Y PARTES DE PLANTAS

Registro para Guarda Custodia de Productos 
Agrarios

Información disponible en :
https://www.gob.pe/10080-solicitar-autorizacion-sanitaria-de-almacen-para-guarda-custodia

Registro de Cuarentena Posentrada
Información disponible en :
https://www.gob.pe/10082-obtener-registro-de-importadores-lugares-de-produccion-y-
responsables-tecnicos-de-material-sujeto-a-cuarentena-posentrada

https://www.gob.pe/10080-solicitar-autorizacion-sanitaria-de-almacen-para-guarda-custodia
https://www.gob.pe/10082-obtener-registro-de-importadores-lugares-de-produccion-y-responsables-tecnicos-de-material-sujeto-a-cuarentena-posentrada
https://www.gob.pe/10082-obtener-registro-de-importadores-lugares-de-produccion-y-responsables-tecnicos-de-material-sujeto-a-cuarentena-posentrada


(1)  Arribo de mercancía (2) Declaración ante Aduanas (3) Solicitud de inspección vía VUCE para 
productos con partidas arancelarias 

restringidas

(4) Revisión documentaria
Verificación documentaria del cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios a través del Certificado 
Fitosanitario o Certificado Fitosanitario de 
Reexportación; y  verificación de los requisitos TUPA: 
Declaración de Aduanas numerada en copia simple y otros 
documentos complementarios (art 12 del DS 015-2015-
SENASA)

(5) Inspección fitosanitaria
Examen visual oficial para determinar si hay plagas y/o determinar el 
cumplimiento de las reglamentaciones fitosanitarias.
Es un procedimiento obligatorio para el ingreso al país de plantas, 
productos vegetales y artículos reglamentados
Concluida la inspección fitosanitaria, se emite el Reporte de  Inspección 
y Verificación (RIV) con el dictamen (ingreso o rechazo) y se pone en 
conocimiento de la Aduana y de los Terminales de Almacenamiento

(6) Dictamen del Inspector de 
Cuarentena  Vegetal

Favorable : notifica ingreso  Aduanas y Terminal 
de Almacenamiento, seguimiento de posentrada 

o guarda custodia

No Favorable : notifica rechazo Aduanas y 
Terminal de Almacenamiento

PROCEDIMIENTO GENERAL EN LA IMPORTACION DE MERCANCIAS AGRARIAS



(2)  Semilla sexual para siembra para 
exportación o cantidades menores a 

02 kg 

Permiso 
Fitosanitario de 

Importación

PASOS EN LA IMPORTACION DE MATERIAL VEGETATIVO

Revisión del 
Certificado 

Fitosanitario 
+ +

Inspección Fitosanitaria y 
toma de muestra para 

análisis de laboratorio en 
zona primaria

Retención en 
zona primaria 

Retención bajo 
Guarda Custodia 

Dictamen de 
ingreso

(1)  Semilla sexual para siembra

Permiso 
Fitosanitario de 

Importación

+

+
Revisión del 
Certificado 

Fitosanitario 
+

Inspección Fitosanitaria en 
zona primaria

Siembra en lugar 
previamente 
autorizado

+ Dictamen de 
ingreso

(3) Germoplasma de semilla sexual 
para investigación

Revisión del 
Certificado 

Fitosanitario 
+

Inspección Fitosanitaria y 
toma de muestra para 

análisis de laboratorio en 
zona primaria

+

Seguimiento de 
cuarentena 

posentrada en lugar 
autorizado

Dictamen de 
ingreso



(5) Plantas in vitro

Permiso 
Fitosanitario de 

Importación

PASOS EN LA IMPORTACION DE MATERIAL VEGETATIVO

Revisión del 
Certificado 

Fitosanitario 
+ +

Inspección Fitosanitaria y 
toma de muestra para 

análisis de laboratorio en 
zona primaria

Dictamen de 
ingreso

(4)  Plantas y partes de plantas 
(esquejes, estacas, bulbos, rizomas)

Permiso 
Fitosanitario de 

Importación
+

Revisión del 
Certificado 

Fitosanitario 
+ Inspección Fitosanitaria en 

zona primaria + Dictamen de 
ingreso

+
Seguimiento de 

cuarentena 
posentrada en lugar 

autorizado

Toma de muestras 
y seguimiento de 

cuarentena 
posentrada en lugar 

autorizado



PROCEDIMIENTO ESPECIFICO PARA IMPORTACION DE SEMILLAS SEXUAL
Inspección fitosanitaria y toma de muestra para el diagnóstico fitosanitario en la importación de 
semilla sexual 

Mediante Resolución Directoral 0006-2016-MINAGRI-
SENASA-DSV se aprueba el procedimiento de inspección y 
toma de muestra en la importación de semillas, con la 
finalidad de informar y estandarizar las medidas aplicadas 
en frontera que permita el internamiento de los envíos de 
semilla sexual.

En coordinación con la Unidad del Centro de Diagnóstico 
de Sanidad Vegetal se ha incluido en el procedimiento 
información relacionada a las cantidades de semillas y 
tipos de análisis requeridos en la importación, la cual es 
revisada y periódicamente actualizada.
El procedimiento se encuentra disponible en:
https://www.gob.pe/institucion/senasa/informes-publicaciones/2966769-procedimiento-inspeccion-fitosanitaria-y-
toma-de-muestra-para-el-diagnostico-fitosanitario-en-la-importacion-de-semilla-sexual

https://www.gob.pe/institucion/senasa/informes-publicaciones/2966769-procedimiento-inspeccion-fitosanitaria-y-toma-de-muestra-para-el-diagnostico-fitosanitario-en-la-importacion-de-semilla-sexual
https://www.gob.pe/institucion/senasa/informes-publicaciones/2966769-procedimiento-inspeccion-fitosanitaria-y-toma-de-muestra-para-el-diagnostico-fitosanitario-en-la-importacion-de-semilla-sexual


Mediante Decreto Supremo 008-2012-MINAM  se le otorga al SENASA responsabilidad en el control de ingreso 
de OVM al Perú en la importación de plantas y productos vegetales, animales y productos de origen animal. La 
labor del SENASA se basa solo en el muestreo a los envíos seleccionados siguiendo los lineamientos del MINAM.

Mediante Decreto Supremo 005-2019-SA se le otorga al SENASA responsabilidad en el control para la 
importación de semillas de cannabis de uso medicinal y terapéutico. El SENASA autoriza el ingreso de esta 
especie solamente de aquellos envíos que cuenten con autorización previa del Ministerio de Salud.

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias

OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS AL SENASA



7595

8797

6527

2021 2022 2023

Volumen importado de semilla sexual (TM)

HORTALIZAS, semillas 
PRODUCTO 2021 2022 2023

ARVEJA 644 326 139
VAINITA 3 30 78
ESPINACA 55 29 44
ZANAHORIA 46 41 39
BETARRAGA 31 17 22

FORRAJE, semillas 
PRODUCTO 2021 2022 2023

ALFALFA 634 1389 716
RYEGRASS ITALIANO 320 270 238
DACTYLIS 205 218 129
RYEGRASS INGLES 182 221 92
BRACHIARIA 74 76 84

CEREALES, semillas 
PRODUCTO 2021 2022 2023

MAIZ 4934 5631 4494
SORGO 1.45 0.24 6
ARROZ 0.16 0.57 0.03
TRIGO 0.02 0.06 0.02
TRIGO DURO 0.00 0.00 0.01

FLORES, semillas 
PRODUCTO 2021 2022 2023

GIRASOL 0.56 0.74 0.72
MARIGOLD 0.02 0.02 0.03
LIMONIUM (=STATICE) 0.02 0.01 0.02
ZINNIA 0.01 0.01 0.01
SALVIA 0.02 0.00 0.01

CANTIDAD DE SEMILLAS SEXUAL IMPORTADA PRINCIPALES SEMILLAS IMPORTADAS AL PERÚ

DATA SOBRE IMPORTACION DE MATERIAL VEGETATIVO (2021-2023)



PRINCIPALES ORIGENES EN LA IMPORTACION DE SEMILLA SEXUAL

VOLUMEN IMPORTADO DE SEMILLA SEXUAL 
PAÍS DE ORIGEN PRODUCTO 2021 2022 2023

MÉXICO MAIZ, semilla 2595 2581 2322
BRACHIARIA, semilla 0.00 3.78 13.7

TAILANDIA MAIZ, semilla 1228 2299 1729
PIMIENTO, semilla 0.01 0.08 0.23

EEUU ALFALFA, semilla 367 782 393
RYEGRASS ITALIANO, semilla 96.4 6.6 99.8

BOLIVIA MAIZ, semilla 701 435 353
SORGO, semilla 1.45 0.00 6.00

NUEVA ZELANDIA RYEGRASS ITALIANO, semilla 224 204 101
ARVEJA, semilla 350 180 60



OTROS PAÍSES ; 14%

MÉXICO; 36%TAILANDIA; 26%

EEUU; 14%

BOLIVIA; 6%

NUEVA ZELANDA; 4%

PAISES EXPORTADORES DE SEMILLAS AL PERU (2023)

PRINCIPALES ORIGENES EN LA IMPORTACION DE SEMILLA SEXUAL



282

280

287

2021 2022 2023

Número de envíos inspeccionados de material de 
propagación asexual (incluye plantas in vitro)

CANTIDAD DE PLANTAS IMPORTADAS PRINCIPALES PRODUCTOS IMPORTADOS AL PERÚ

PRODUCTO 2021 2022 2023
ARANDANO, planta 84 80 115
LILIUM (=AZUCENA), bulbo 15 18 18
ANTURIO, planta 12 15 16
ORQUIDEA, planta 35 27 16
GERBERA, planta 6 4 5

PRODUCTO 2021 2022 2023
ARANDANO, planta in vitro 22 57 45
PLATANO Y/O BANANO, plántula in vitro 9 2 6
PHALAENOPSIS, planta in vitro 4 3 2
STEVIA, plantas in vitro 2 3 2
CARTUCHO (= CALLA LILY), planta in vitro 3 3 1

Número de envíos inspeccionados de material de propagación asexual



PRINCIPALES ORIGENES EN LA IMPORTACIONES DE PLANTAS

2021 2022 2023

CHILE ARANDANO, planta 25 43 84
ARANDANO, planta  in vitro 7 2 7

PAISES BAJOS
LILIUM (=AZUCENA), bulbo 15 16 17
ANTURIO, planta 12 15 16

EEUU
ARANDANO, planta 51 22 25
ARANDANO, planta in vitro 12 28 19

MEXICO
ARANDANO, planta in vitro 3 11 16
ARANDANO, planta 1 8 3

ISRAEL
PALTO, planta 1 3
RICE FLOWER, planta 3

CHILE; 34,8%

PAISES BAJOS; 23%

EEUU; 12%

MEXICO; 2%
ISRAEL, 0.3%

OTROS PAÍSES ; 13%

Número de envíos inspeccionados de plantas (incluye plantas in vitro)



 SENASA es parte de COSAVE, existe un Convenio y se viene trabajando el Plan Piloto para la exportación de 
semilla de maíz con fines de investigación.

 La normativa peruana cumple con los estándares internacionales, en especial de esta NIMF 38.
 Para el año 2025 se proyecta implementar procedimientos de inspección de las importaciones basado en 

perfiles de riesgo.
 SENASA ha iniciado la autorización de terceros, para diagnóstico de laboratorio y autorización de terceros 

para inspecciones fitosanitarias.

NIMF 38 - NIMF 45



GRACIAS
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